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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Presidente Diputado Rigoberto Vargas Cervantes 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión, siendo las doce horas con treinta y un minutos del día veinticinco de enero de dos 
mil veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad 
de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria y pregunta 
si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada, por unanimidad de votos.  
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de Licencia que para separarse 
del cargo de Diputada Local formula la C. Viridiana Fuentes Cruz, integrante de la “LXI” Legislatura del Estado de 
México. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate la solicitud de Licencia, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La solicitud de Licencia es 
aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 147 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la 
diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena y en su 
nombre.  
 
La Presidencia formula la Declaratoria de Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 147 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y solicita a la Secretaría la haga 
llegar a la Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos correspondientes.  
 
4.- El diputado Jaime Buitrón Hermida hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman el artículo 10, la fracción XII del artículo 13 y se adiciona la fracción III al artículo 
11 de la Ley de Juventud del Estado de México, con el fin de reconocer la inclusión digital como un derecho cultural, 
presentada por la diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen.  
 
5.- El diputado Raúl Ponce Elizalde hace uso de la palabra, para dar lectura a Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se declara el 11 de septiembre de cada año como el día del Rock Estatal, presentada por la 
diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- La diputada Brenda Gómez Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México, presentada por el diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena. 
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La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
y Apoyo Social y a la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, 
para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Gretel González Aguirre hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 196 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, a efecto de disponer expresamente que los servidores públicos tendrán opción 
de interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso, presentada por la propia diputada, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
8.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 2.18 del Código Administrativo 
del Estado de México, para establecer un programa que brinde atención veterinaria a los animales de compañía 
en los 125 municipios del Estado de México que se denominará “Red mexiquense de alianzas en favor de la salud 
de los animales de compañía”, presentada por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen.  
 
9.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se adiciona el artículo 167 Bis al Código Penal del Estado de México, presentada por el 
diputado Sergio García Sosa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen.  
 
10.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, mediante la cual se adiciona la fracción XXXVIII, al artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, y se reforma de la fracción XXIII, del artículo 13 A, el inciso a, y se deroga 
el inciso c y se adiciona la fracción XXXVIII, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con el objetivo crear la Comisión para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y 
la Primera Infancia, presentada por el propio diputado. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y a la Comisión 
Especial de los Derechos de Niñas, Niños, Adolescentes y de la Primera Infancia, para su estudio y dictamen.  
 
11.- El diputado Raúl Ponce Elizalde hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría del Bienestar del Estado de México, 
así como a los 125 Municipios del Estado de México, para que conforme a sus atribuciones y facultades y con 
fundamento en los artículos 4° Párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
artículo 5 fracción IX, párrafos segundo, tercero y cuarto de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 
establezcan programas y políticas de protección social, que garanticen el acceso a la alimentación y la nutrición 
de los mexiquenses, en estado vulnerable y por lo tanto en pobreza alimentaria en los 125 Municipios del Estado 
de México, presentado por el propio diputado y los diputados Azucena Cisneros Coss, Faustino de la Cruz Pérez, 
Camilo Murillo Zavala, María del Carmen de la Rosa Mendoza y Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
  
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado 
en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de 
la resolución de la Legislatura.  
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12.- El diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta al Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría 
General de Gobierno, Secretaría de Seguridad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura, Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría de Movilidad, para que informen a esta Soberanía las obras complementarias en torno a la operación 
del Tren Interurbano México-Toluca, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
  
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado 
en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de 
la resolución de la Legislatura.  
 
13.- La diputada Brenda Gómez Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría del Campo y al titular de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, para que desde el ámbito de sus atribuciones realicen acciones que 
promuevan la producción y comercialización del huitlacoche que se produce en el Estado de México, presentado 
por las diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
  
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado 
en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de 
la resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
14.- La Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con treinta y siete minutos del día de la fecha y cita 
a quienes integran la “LXI” Legislatura para el día miércoles treinta y uno de enero del año en curso a las once 
horas con cuarenta y cinco minutos a la Junta de Elección y al concluir a las doce horas a Sesión Solemne de 
Apertura del Periodo Ordinario. 
 

 
Secretaria 

 
Diputada Anais Miriam Burgos Hernández 
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57, 61 FRACCIÓN I Y 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 
64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. Viridiana 
Fuentes Cruz, para separarse del cargo de Diputada de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos a 
partir del veinticuatro de enero del año dos mil veinticuatro. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de enero del dos mil veinticuatro.  

 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
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DECRETO NÚMERO 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA ADICIÓN DEL 
ARTÍCULO 147 BIS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 147 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 147 Bis.- El Estado de México garantizará el derecho humano al goce de vacaciones periódicas 
debidamente remuneradas a todos los servidores públicos de la Entidad, en las condiciones previstas en la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de enero del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES  

 
SECRETARIA 

 
DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ  
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a la persona Titular de la Secretaría del Bienestar y a los 125 
Ayuntamientos del Estado de México, para que de acuerdo a sus competencias y facultades establezcan en 
conjunto acciones o políticas públicas en protección de la sociedad, para garantizar a las personas que se 
encuentran vulnerables y en pobreza alimentaria acceso a una alimentación sana y nutritiva, como lo establecen 
los párrafos trigésimo quinto y trigésimo sexto del artículo 5 de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- Comuníquese a la persona titular de la Secretaría del Bienestar, así como a los 125 Ayuntamientos 
integrantes del Estado.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de enero del dos mil veinticuatro.  
 

 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO 72 DEL REGLAMENTO 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta al Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría 

de Seguridad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, Secretaría de Desarrollo 

Económico, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y de la Secretaría de Movilidad, para que 

informen a esta Soberanía las obras complementarias en torno a la operación del Tren Interurbano México-Toluca.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a las dependencias del Gobierno del 

Estado de México correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veinticinco días del mes de enero del dos mil veinticuatro.  

 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
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LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente a la Titular de la 

Secretaría del Campo del Estado de México, para que, a través del Instituto de Investigación y Capacitación 

Agropecuaria, Acuícola y Forestal fomente, proteja, promueva y apoye las actividades de producción, 

comercialización, procesamiento y consumo del huitlacoche.  

 

SEGUNDO. La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente a la Titular de 

la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones fomente 

la productividad, rentabilidad, competitividad y comercialización, a nivel estatal e internacional del huitlacoche que 

se produce en el campo mexiquense.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veinticinco días del mes de enero del dos mil veinticuatro.  

 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 

 


